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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Herguijuela
 
EDICTO. Padrón fiscal Agua - ejercicios anteriores a 2024.
 
 
Visto el contenido de los padrones fiscales - listas cobratorias correspondientes a los tributos
locales AGUA, BASURA, ALCANTARILLADO y canón de la Junta de Extremadura elaborado
por el servicio de recaudación de este Ayuntamiento, unido al expediente de su razón.
 
RESULTANDO. Que no contienen errores aritméticos que enmendar.
 
CONSIDERANDO. Que, las tarifas se ajustan a la respectiva Ordenanza Municipal de
aplicación y acuerdo plenario de fijación, actualmente en vigor.
 

HE RESUELTO
 

ÚNICO. Aprobar la liquidación correspondiente del Padrón Fiscal de la Tasa de agua.
Alcantarillado, basura y canón de la Junta de Extremadura correspondientes a los siguientes
Periodos:
 

1er Bimestre 2019, 2º Bimestre 2019, 3er Bimestre 2019, 4º Bimestre 2019, 5º Bimestre
2019, 6º Bimestre 2019.
1er Bimestre 2020, 2º Bimestre 2020, 3er Bimestre 2020, 4º Bimestre 2020, 5º Bimestre
2020, 6º Bimestre 2020.
1er Bimestre 2021, 2º Bimestre 2021, 3er Bimestre 2021, 4º Bimestre 2021, 5º Bimestre
2021, 6º Bimestre 2021.
1er Bimestre 2022, 2º Bimestre 2022, 3er Bimestre 2022, 4º Bimestre 2022, 5º Bimestre
2022, 6º Bimestre 2022.
1er Bimestre 2023, 2º Bimestre 2023, 3er Bimestre 2023, 4º Bimestre 2023, 5º Bimestre
2023, 6º Bimestre 2023.
 

Las personas interesadas podrán examinar las listas cobratorias en la Secretaría de este
Ayuntamiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes.
 
Contra dichas liquidaciones podrá formularse, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de la publicación de este Edicto, recurso de reposición previo al Contencioso
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Administrativo, tal y como dispone el art. 108 de la Ley 7/185, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, en relación con el art. 14.2 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.
 
Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de reposición podrá interponer recurso
contencioso-administrativo, antes los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de la
Provincia de Cáceres, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente de la recepción
de la notificación de la desestimación cuando ésta sea expresa o en el plazo de seis meses
desde el día siguiente en que el referido recurso de reposición se entienda desestimado de
forma presunta.
 
El plazo de cobro en período voluntario será de dos meses contados al día siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
 
Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda se iniciará el
período ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria, lo que determinará la exigencia de los intereses de
demora, así como los recargos que correspondan, y en su caso, de las costas del
procedimiento de apremio.
 

 
Herguijuela, 8 de noviembre de 2024

Gonzalo José González Muñoz
ALCALDE - PRESIDENTE
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